
Política Correo masivo UC 
 
Se autorizan 

1. Correos masivos de una unidad a destinatarios de esa misma unidad.  
Ej: Dirección de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Derecho a alumnos de la 
Facultad de Derecho. 

 
2. Correos masivos de una unidad A a un conjunto de destinatarios B, siempre que la 

unidad A tenga como misión fundamental y específica prestar servicios a los 
destinatarios B. 
Ej: DASE a alumnos beneficiarios de la Beca Padre Hurtado. 
Ej: DAP a todos los funcionarios. 
Ej: Centro de Desarrollo Docente a todos los académicos. 

 
En este caso, el mensaje debe contener información concreta relativa a esos servicios. 

Ej:  
Sí 
De: Biblioteca  
A: Alumnos morosos en biblioteca 
Asunto: Mañana último plazo para pagar tus deudas en la Biblioteca 
 
Pero no 
De: Biblioteca 
A: Todos los alumnos UC 
Asunto: El SIBUC te desea una Feliz Navidad 

 
3. Correos masivos de una unidad A a un conjunto de destinatarios B siempre que entre 

ambos exista un vínculo evidente. 
Ej: Facultad de Física a sus ex alumnos. 
 

4. Correos masivos de una unidad A a un conjunto de destinatarios B que contengan 
encuestas o estudios de opinión siempre que estos estudios tengan fines académicos o 
sean desarrollados por unidades de la Dirección Superior. 

 
En todos los casos anteriores, se solicita encarecidamente aplicar las 
recomendaciones del documento “Buenas prácticas antes de enviar un correo 
masivo”. 
 
No se autorizan 

1. Correos masivos de una unidad A a un conjunto de destinatarios B cuando la unidad 
A no tiene como misión fundamental y específica prestar servicios a los 
destinatarios B. 

Ej:  
De: Ediciones ARQ  
A: Académicos UC  
Asunto: Venta especial de libros Ediciones ARQ 

 
2. Correos masivos que una unidad A a un conjunto de destinatarios B en los que se 

invita a participar de actividades que tienen una fecha, hora o lugar determinados 
(conferencias, exposiciones, ciclos de cine, seminarios, diplomados, cursos, 
programas de magíster, etc.). 

 
Estas políticas fueron definidas por la Vicerectoría de Comunicaciones. 

 


